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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

      
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

A continuación se procede a INADMITIR el escrito de contestación de demanda 

de RTS S.A.S., toda vez que el Juzgado observa las siguientes falencias: 

 

1. Existe carencia de poder frente a la demandada RTS S.A.S. Sírvase aportar 

poder que le confiera facultad para representar a dicha sociedad. 

 

En consecuencia, se concede un término de Cinco (5) días hábiles, a fin de que 

sean subsanadas las deficiencias anteriores so pena de dar aplicación a lo previsto en 

el parágrafo 3º del Artículo 31 del C.P.T. Y S.S.  

   

Se ordena por el Despacho que el escrito de subsanación de la 

contestación de la demanda SE DEBE PRESENTAR EN UN SOLO CUERPO, para que exista 

claridad en cuanto a su contenido definitivo a tener en cuenta en la presente 

actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ     

A.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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